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///ÁREA DE CONTRATACIÓN DE COMPRAS 
 

Cde. Expediente CC N.º 156/2025

Compartiendo criterio con lo sugerido por la Comisión de Estudio y Análisis de Ofertas, conforme lo expuesto en el 
Acta de la Comisión de Pre-adjudicación y según consta en el Informe obrante en Orden N.º 15 y en la Nota DPOSS 
obrante en Orden N.º 17, remito las presentes actuaciones con el objeto de proceder a la pre-adjudicación a las 
siguientes firmas, por los insumos detallados en los actos antes mencionados.

 Todo ello se realiza conforme el detalle obrante en el Anexo II del Pliego de Bases y Condiciones, Anexo III – 
Especificaciones Técnicas Particulares y Formulario de Propuesta, según lo dispuesto en la Disposición DPOSS 
N.º 397/2025, en el marco de la Licitación Pública N.º 13/2025.

Las firmas a pre-adjudicar son las siguientes:

SOLDASUR S.A. (CUIT 30-61299793-0)•
RIZO, ERIC NORMAN (CUIT 20-25923787-5)•
CORNEJO, PATRICIO (CUIT 20-33648609-3)•
SCHEDAN, LAUTARO DARÍO (CUIT 20-35379756-6)•

Asimismo, respecto a los ítems 6, 9 y 10, y de acuerdo con los fundamentos expuestos por la Comisión, los mismos 
se declaran desiertos, debiendo gestionarse su adquisición mediante compra directa, conforme normativa vigente.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.
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